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n CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LA
EMPRESA «METALKJUS, SOCIEDAD ANONIMA»

CAPITULO PRIMERO

Dispo.lclane. lenerale•• Ambltos de aplicación

Articulo 1.0 Ambito territorial.-De acuerdo con lo establecido
en el artículo 85_2, B, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, el ámbito territorial del presente
Convenio es el de la Empresa «Metalkris, Sociedad Anónima», en
sus Centros de trabajo de calle Industrias, sin número, polígono
industrial de Urlinsa, avenida de los Carabancheles, 38; ambos en
Alcorcón (Madrid). y calle Josep Plá, 98-116. nave 4, de Barcelona.
Asimismo, este ámbito afecta a los Centros de nueva creación o de
otra nueva domiciliación por parte de «Metalkris. Sociedad Anó
nima», para el desarrollo de sus actividades.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1988, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del 11 Convenio Colectivo de la Empresa
«Metalkris, Sociedad Anónima».

Visto el texto del JI Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial de la Empresa «Metalkrio, Sociedad Anónima», que fue
suscrito con fecha lO de febrero de 1988, de una parte, por los
designados por la Dirección de la citada Empresa para su represen
tación, y de otra, por el Comité de la misma, en representacipon de
los trabajadores, y de conformidad con In dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadnres, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabajo,

Esta Dirección General, acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Madrid, 16 de marzo de 1988.-EI Director ¡enera!, Carlos
Navarro López.

Comisión Negociadora del 11 Convenio Colectivo de la Empresa
«Metalkrio, Sociedad Anónima».
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ArL .2.° Ámbito funciona/.-E! presente Convenio obliga y
reauJa las .relaciones laborales entre la Empresa «MetalJais, Socie
dad AnÓIlllDll», Y el personal que en ella presta sus servicios, tanto
en el trabajo administrativo, th:nico y servicios auxiliares como en
los divenos procesos de producción, transfonnación en sus diver·
sos aspectos de los distintos productos, almacenaje y comercializa·
ción de los mismos.

ArL 3.° Ámbito persona/.-El Convenio afecta a la totalidad del
personal de la plantilla perteneciente a los Centros de trabl\io
reIaci!,nados en el ámbito territorial (art. 1.0), con las siguientes y
notanas excluSIOnes:

a) E! personal nombrado por la Dirección General de la
Empresa para desempeñar cargos de Director o Subdirector de los
d!stiDt~ Departamentos, cuyas relaciones laborales se rigen por las
dispoSlClones legales generales o por sus respectivos contratos de
trabajo, y a efectos salariales se atendrán a lo establecido de común
acuerdo con la Dirección General.

b) E! personal con contrato de trabajo en prácticas y para la
formación, cuyas relaciones laborales se regirán por sus respectivos
contratos y por las disposiciones establecidas en el Estatuto de los
Trabajadores, Ordenanza Laboral vigente correspondiente a su
actividad y demás disposiciones legales generales.

c) E! personal incluido en el articulo 1.0, apartado 3, de la Ley
8/1980, de lO de marzo: del Estatuto de los Trabajadores.

d) El personal de alta Dirección, no incluido en el articulo 1.0,
3, e del vigente Estatuto de los Trabajadores. que por conside~

rarse con una relación laboral de carácter especial, se rrsitán por las
disposicioDes legales en esta materia. A efectos económiCOS se rigen
por los respectivos contratos de trabajo y por los acuerdos
establecidos por el Consejo de Administración de la Empresa.

ArL 4.° Ámbito tempara/.-E! presente Convenio entrará en
vigor a panir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado",
una vez registrado, sin perjuicio de lo cual las condiciones
económica. se aplicarán con carácter retroactivo a partir del 1 de
enero de 1988.
~ duración de este Convenio será de dos ados desde su entrada

en VISOr, y se entenderá aut.omáticamente prorrosado por la tácita
de UD ado, basta que cualqwera de las partes lo denunae en debida
forma, con ta. antelación mínima de tres meses al término del plazo
de VlgeDCla ID1cia1 o de prórroga anual en curso; isualmente se
en~derá prorrogado a todos los efectos durante el tiempo que
medie entre la fecha de su expiración y de la entrada en vigor del
nuevo Convenio que lo sustituya.

ArL S.o ':'incu/ació~'7Las condiciones aquí pactadas fonnan
UD lO!io orgáni",! e lDdivtSlble y las partes a efecto. de su aplicación
práctica, lo conSIderarán globalmente quedando mutuamente obli·
gados al cumplimiento de la totalidad, una vez en vigor.

Arto 6.0 Absorción.-Las condiciones de este Convenio son
absorbibles en su totalidad y por cómputo anual, con las que
pudieran establecerse por norma de rango superior al mismo
durante.l!,s do. ados que tiene de duración (1 de enero de 1988 aÍ
31 de diaembre de 1989), o de las sucesivas prórrogas que puedan
establecerse.

ArL 7.° Compen.ración.-Todaslas condiciones establecidas en
el presente Convenio son compensables en su totalidad, por
cómputo anU;3l, con las que regían en el Convenio anterior o con
las que .anteriormente a ~ firma del presente Convenio existieran
por ,!,ejora~ o llllilatera1mente concedida por la Empresa
(m~te mejoras sa~ales, primas, pluses, premIos o conceptos
eqwvaJentes. tanto fijos como variables).

ArL 8.° Modiftciu:iones:
a). Toda di.posición de rango .uperior a este Convenio que

~r:esenteventajas en algún concepto económico, se retraerá de los
dis~tos pl~ del Convenio, la cantidad precisa para establecer el
salario o ~ora dispuesta por Ley.

b) Lo di.puesto en los Convenios nacionales, provinciales o
locales de cualquier actividad, así como cualquier disposición de
rango inferior a este Convenio, no modifica o cambIa parcial o
totalmente cualquiera de las condiciones que en su articulado o
disposiciones establece el Convenio de «MetalJais, Sociedad Anó
nima».

ArL 9.° Garantfas persona/es.-Se respetarán a titulo indivi·
dual las situaciones económicas personales que en su conjunto y en
cómputo anual, sean más beneficiosas que las fijadas en el presente
Convenio. manteniéndose estrictamente «ad personam».

ArL 10. Comisión Paritaria.-En cumplimlento de lo dispuesto
en el artículo 8S, apartado d), de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trab'\iadores, se establece una Comisión
Paritaria, compuesta por seIS miembros, tres de ellos nombrados
por los representantes de los trabajadores y los otros tres nombra·
dos por la Dirección de la Empresa.
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. Serán funciones especificas de la Comisión Paritaria las d,
mterpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia del present'
Convenio, sisuiendo el procedimiento legal aplicable.

CAPITULO n
Orpnlndón del trabllio

ArL 11. Norma general:
. a) . La organización del trabajo corresponde únicamente a la

Dirección de la Empresa, que actuará de acuerdo con las facultades
que le otorgue el presente Convenio y las disposiciones legales
VlgeDtes en cada momento. Por lo tanto, le es potestativo el llevar
a.cabo, a tra~ del ej~cio. resu.1ar de sus facultades de organiza
aón económIca y ttcnica, dirección y control del trabajo y de las
ó.rdenes y cambio. necesarios, el adoptar en cada momento el
SIStema adecuado para la realJzación de las actividades lailorales
propias de la Entidad, contribuyendo de esta fonna a una mejor
racionaJización, automatización y modernización del trabajo eXl"
tente en las distintas Secciones y Departamentos que componen la
Empresa.

b) Lo. sistemas a aplicar serán realizados por el personal que
nombre. la Dirección de la Empresa, y los resultados, proyectos y
conclUSIones que se lleven a efecto seran obligatorios para todos los
trabajadores.

c) La Dirección de la Empresa infonnará a los representantes
legales de los trabajadores cuando vaya a poner en práctica
cualquier contenido de los apartados a) y b) del presente artículo.

ArL 12. FIlCII:/tad. empresaria/.-La organización del trabajo
~r .parte de la Dirección se extiende, entre otras, a las materias
SlgUlentes:

a) Lad~ón de los ele'!'entos necesarios (máquina. O·
W"eas espeaficas) para que el trabajador pueda alcanzar el rendi·
nuento normal establOCldo en las tablas de producción anexo
número n. '

b) La fijación de la calidad admisible a lo largo del proceso de
fabricación de que se trate.

c) La exigencia de viplancia, atención y diligencia en el
cuidado de la maquinaria, lDstalaciones y utillajes encomendados
al trabaiador.

d) la distribución del personal con arreglo a criterios de
racionalidad y necesidades de funcionamiento, tanto interno como
externo, de la Empresa. Todo trabl\iador está obligado a efectuar no
sólo tareas propias de su especialidad, sino también cualquiera de
las actividades propias de la Empresa, que, con carácter comple
mentario o fijo, puedan serIe encomendadas.

Art. 13. Normas de aplicación organizativa.-En el estableci
miento del sistema productivo, para la obtención del rendimiento
normal y organizatlvo del trabl\io se han tenido en cuenta las
sisuientes fases:

a) Racionalización, descripción y nonnalización de las tareas
propias de las distintas Secciones y Departamentos de la Empresa.

b) Análisis, valoración, clasificación y descripción de los
trabajos correspondientes a cada puesto o grupos de puestos de
trabajo.

c) Análisis y fijación de rendimientos nonnalizados.
d) Asisnación de lo. trabajadores a los puestos de trabajo,

según sus aptitudes. .
e) Cuando se trate de trabajos de distintos ramos para el

operario, de uno a tres meses, como máximo, para que cada
trabajador se acople y obtenga la producción establecida en este
Convenio, según anexo n, si figura dicho producto en las tablas
mencionadas, y, en caso contrario, debe obtener el período seña·
lado, la producción media establecida por el trabajador o los
trabajadores que realicen la misma tarea en el producto correspon·
diente.

ArL 14. Modificaciones de/ sistema organizativo.-La Direc·
ción de la Empresa, previo infonne a lo. representantes legales de
los trabajadores, modificará el sistema actual organizativo y de
producción, siempre que lo considere oportuno y concurran las
siguientes circunstancias:

a) Aumento o disminución de mano de obra directa.
b) Mejora o modificación th:nica, mediante el aumento de

maquinaria o útile. de trabajo, o reemplazo de los existentes por
otros más precisos y modernos.

Art lS. Incentivo a la producción.-EI sistema de incentivos a
la productividad de la mano de obra directa se basa en la fijación
y exigibilidad del rendimiento nonnal establecido en las tablas de
producción, según anexo n, inscrita en este Convenio. Estas tablas
se establecen de acuerdo con los tiempos invertidos por el
ttabajador o los trabajadores en su rendimiento nanna!, expresado
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en los partes diarios de trabajo y acoplado a las normas de
aplicación organizativa de la Empresa.

Los tiempos lijados para la producción en el anexo II del
Convenio son tiempos esllindar comprobados y aceptados por los
representantes de los trabajadores.

La compensación económica a este rendimiento normal estable
cida en este Convenio es la que se fija en la tabla salarial bajo la
denominación de plus de aeuvidad.

Art. 16. Ingresos, altas personaJes:
a) Con independencia de los puestos de mando, que son de

libre designación por parte de la Dirección de la Empresa, el ingreso
en la Empresa de operarlos y empleados se efectuará por el nivel
inferior de cada especialidad, excepto en aquellas plazas que no
puedan ser cubiertas por el personal de la plantilla, que lo harán en
la categorla que les corresponda y siguiendo este orden de preferen
cia, siempre que acrediten la capacidad exigida por la Empresa para
el puesto, ajustándose a las fichas de valoración de personal o
pruebas, tanto teóricas como prácticas correspondientes.

b) Para los puestos de nueva creaciÓn en la Empresa se seguirá
el enteria expuesto anterionnente. teniendo en cuenta las aptitudes
de la persona y las exigencias del nuevo poosto de trabajo.

c) Las admisiones de personal se realizarán de acuerdo con las
disposiciones laborales vigentes.

d) Sin perjuicio de los anteriores criterios, se procurará dar
preferencia a aquellos trabajadores que hayan agotado las prestacio
nes por desempleo o jóvenes en busca del primer empieo.

Art. 17. Periodo de prueba.-El ingreso de los trabajadores se
considera hecho a titulo de prueba, haciéndolo constar por escrito
en su contrato correspondiente. .

Dicho periodo será variable, según el puesto o los puestos de
trabajo a cubrir, y, en ningún a.so, podrá exceder del tiempo fijado
en la siguiente escala, establecida de acuerdo con el articulo 14 del
Estatuto de los Trabajado1'l!s:

Peones y personal no cualificado: Quince dias.
Especialistas, subalternos, profesionales, de oficio y administati

vos: Un mes.
Jefes de Departamento, Encargados, Vendedores y Técnicos

titulados: Dos meses.
Directores y Técnicos titulados: Tres meses.

Durante el periodo de prueba, la Empresa y el trabajador
podrán resolver el contrato de trabajo sin plazo de preaviso y sin
derecho a indemnización alguna.

En cualquiera de las modalidades de contratación temporal, el
trabajador que pase a la situación de lLT, el tiempo que perma
nezca en ella se computará a efectos de la duración establecida eu
el contrato.

Art. 18. Comrato de trabajo.-El contrato de trabajo está
basado en el principio de garantía de estabilidad de empleo, se
celebrará siempre por escrito y se registrará en la Oficina de Empleo
correspondiente, entregándose una copia del mismo al interesado,
informando del alta o altas surgidas'al Comité de Empresa, dentro
de los diez dias siguientes a la firma del contrato.

El documento del contrato deberá especificar claramente el tipo
del mismo, ateniéndose a este respecto a lo contenido en el Estatuto
de los Trabajadores y Decreto Y Leyes vigentes.

Art. 19.. Novación del contrato.-Cualquier trabajador que ha
sido contratado dentro de las distintas modalidades de contratación
establecidas por la legislación vigente, pasará a ser fijo de plantilla
y a regirse por este Convenio en los siguientes supuestos:

a) Cuando hayan agotado el plazo máximo de duración
establecido en su modalidad de contrataeión, incluidas las prórro-
gas correspondientes. .

b) cuando, sin haber a80tado dicho plazo, la Dirección de la
Empresa compruebe que es necesario en consecuencia con la
producción y ventas en ese momento.

Art. 20. Clasificación proJesional.-El personal estará clasifi..
cado confonne al trabajo concreto que efectúe en la Empresa, en los
grupos y categorías que se especifican en las tablas salariales, anexo
I del presente Convenio.

Los trabajos en cadena o serie especificados en la tabla de
producción anexa a este Convenio pueden ser efectuados por
cualquier categoría desde Ayudantes a Oficiaies, con la clasificaCión
~pondiente, según los rendimientos exigibles a la categorla y
mvel que ostente el productor.

La clasificación de los distintos niveles que figuran en cada
categorla se efectuará a través de las fichas de valoración de
personal que serán realizadas por los Encargados 'i Jefes de Sección.

El Departamento de Personal informará al trabajador que lo
solicite sobre el contenido de su ficha de valoración personal.

La Empresa no eslli obli¡¡ada a cubrir todas las especialidades ni
niveles, mientras los serviCIOS no lo requid'an, y podrá ampliarlas
en los casos que se estimen· necesarios.
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Se entregará anualmente al Comité una relación en la que figure
el personal según su categorfa y nivel.

Art. 21. Trabajos de categoría superior.-Todos los trabajado
res, en. caso d~ nc;cesida.d, podrán ser destinados a trabajos de
ca~ona supenor, mcennvándolos por el nuevo puesto de trabajo
y remtegrándolos a sus antiguos puestos cuando cese la causa que
motivó su cambio.

Cuando el trabajador realice durante seis meses consecutivos
funciones de especialidad u oficio, que de acuerdo con las leyes y
ordenanzas vigentes representen una clasificación superior a la que
ostenta, se le concederá la clasificación legal correspondiente.

No ostante lo expuesto anteriormente, no es aplicable a los
casos de sustitución por enfermedad, accidentes de trabajo y
permiso en cuyo caso la sustitución comprenderá todo el tiempo
que duren las circunstancias que lo hayan motivado.

Art. 22. Ceses. -El trabajador que desee cesar voluntariamente
en el servicio de la Empresa, habrá de notificarlo por escrito a su
jefe inmedisto y al Departamento de Personal con una antelación
de siete dias si se trata de personal operario, subalterno o
administrativo, y de treinta dias si se trata de encargados, jefes de
secciones o departamentos o personal técnico.

En caso de incumplimiento del preaviso, dará derecho a la
Empresa a descontar de la liquidación del trabajador una cuantía
eqwva1ente al salario diario por cada dia de retraso en el preaviso.

Una copia del documento en que el trabajador declare termi
nada la relación laboral con la Empresa, deberá ser entregada al
Secretario del Comité en el plazo de siete dias a partir de la fecha
de la firma del mismo. Cualquier trabajador al dar por finalizada
su relación laboral ccn la Empresa, podrá pedir al Departamento de
Personal un certificado de trabajo.

Art. 23. Faltos y sanciones.-Todas las faltas y sanciones graves
o muy graves que sean cometidas por algún trabajador se pondrán
en conocimeinto del Comité de Empresa, según estipula el articulo
64 del Estatuto de los Trabajadores, al trabajador o trabajadores
que incurran en falta o faltas de diversa índole, la Disección de la
Empresa les aplicará lo establecido en la legislación vigente a tenor
de las facultades que a la misma le otorga el articulo 58 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo (<<Boletin Oficial del Eotado» del 14,
número 64, R. 607), Estatuto de los Trabajadores.

A los miembros o componentes del Comit~ de Empresa que
incurran en faltas disciplinarias de cualquier otra Indole, que a
juicio de la Dirección de la Empresa sean calificadas como graves
o muy graves, se les abrirá el expediente contradictorio oportuno
a tenor de las garantias establecidas para los mismos en el articulo
6g del vigente Estatuto de los Trabajadores.

A:1. 24. Traslado.-La Dirección de la Empresa, previo
informe al Comité, podrá trasladar a cualquier trabajador o
trabajadores del Centro de trabllio que tiene en la avenida de los
Cltrabancheles, 38, al Centró sito en la calle Industrias, polígono
industrial de Urtinsa, ambos en Alcorcón, o viceversa, Slempre y
cuando existan motivos técnicos, productivos, económicos o de
cualquier indole organizativa que así lo aconseje.

Cuando se lleve a efecto cualquier traslado, el trabajador
afectado no recibirá compensación económica alguna, ya que no se
le ocasiona ningún gasto ni tampoco comporta cambio de domici..
lio por estar ambos Centros en el municipio de Alcoccón.

CAPITULO III

Jomacb, descanso. Ucencias, vacaciones, perml30s y excedencias

Art. 25. JomadIJ de trabajo.-Para 1988 la jornada será de mil
ochocientas dieciséis horas de trabajo efectivo en cómputo anual.

Para 1989 la jornada será de mil ochocientas ocho horas,
asimismo, de trabllio efectivo en cómputo anual.

Si el cómputo anual de la jornada y su distribución superan la
semana máxima lega\, el control y cómputo de la jornada se
verificará semestralmente, de modo que al finalizar el año no se
realicen más horas que las pactadas.

La jornada normal será realizada de lunes a viernes, y el
personal trabajará todo el año en jornada partida, en la form.. en
que habitualmente viene haciendo.

Art. 26. Calendario laboral.-Se fijará un calendario igual para
las fábricas de Madrid y para las delegaciones existentes, a
excepción de:

a) Los villiantes, el personal postventa, los montadores, los
chóferes y ayudantes repartidores de la Empresa, y, en general, el
personal del Departamento comercial, se les prolongará el deseando
establecido para la comida, cOn objeto de adaptar &u horario al del
comercio, entendiendo que esta prolongación será compensada en
la entrada de la mañana o en la salida de la tarde, contribuyendo
de esta fonna a las necesidades de funcionamiento de «Metalkris,
Sociedad Anónima».

b) El personal de las delegaciones tendrá el mismo horario y
el mismo calendario laboral, excepto a lo referente a los festivos
locales.
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e) La elaboración del calendario laboral anual se hará con
ti~1'O suficiente, antes de comenzar cada año, siguiendo los
cntenos que a este res¡¡ccto confiere la le¡¡¡slación vigente a la
Empresa.

d) No obstante, el calendario laboral será elaborado cada año
entre la Empresa Y los representantes legales de los trabajadores, y
en caso de desacuerdo automáticamente se aplicará el articulo 34,
apanado 4, del Estatuto de los Trabajadores, a tenor de lo que dice
el Real Decreto 1/1986, de 14 de marzo.

Ar!. 27. Turnos de trabajo;

Es decisión de la Dirección de la Empresa, el seguir mante-'
niendo únicamente un tumo de trabajo, como hasta la fecha se
viene haciendo,. pero no obstante a esta decisión, si por necesidades
de producción o en períodos punta de pedidos, la Dirección de la
Empresa podrá establecer dos o más turnos de trabl\io, que se
completarán, bien con personal ya existente de la misma Entidad
o bien con personal de nuevo empleo, sin que ello implique
modificación alguna a la jornada laboral o calendario establecIdo
para el resto de los trabajadores que realicen el único tumo
existente. .

b) La Dirección de la Empresa, en el caso de establecer dos
tumos de trabl\io en cualquier Sección o Departamento, y no sea
necesario el que participen todos los trabl\iadores de esas Secciones,
consuhará con todos los afectados para que se lleve a efecto dicho
cambio de turno con los que voluntariamente quieran hacerlo, en
el caso de que no existiera voluntariedad, la Empresa dentro de sus
facultades organizativas nombrará a los trabajadores de plantilla o
nuevo empleo que tengan que efectuar los tumos mencionados.

En ambos casos, se informará previamente al Comité de
Empresa.

Ar!. 28. Horario flexible:

a) Durante la vigencia del presente Convenio, se establece un
bOMo flexible para el personal que lo solicite. Son condiciones
imprescindibles para concederlo, el realizar cursos de Formación
Profesional o estudios que contribuyan a la mejor aplicación de su
puesto de trabajo, temendo que presentar al Departamento de
Personal los resultados obtenidos.

b) Esta concesión sólo se otorgará si la naturaleza del trabajo
encomendado no origina perjuicio al proceso productivo y en
cualquier caso, a los empleados que se les conceda tienen la
obligación de efectuar la jornada normal diaria de trabajo, como el
resto de los empleados y productores.

Ar!. 29. Vacaciones.-En ningún caso se podrán trabl\iar las
vacaciones.

Todos los trabajadores fijos de plantilla disfrutarán anualmente
de un periodo de vacaciones, como mínimo, de treinta días
naturales, distribuidos de la siguiente forma:

a) Veinliún dIas en época estival.
b) Nueve dIas resto correspondiente a finales de año.
c) .Si en el accplamiento de los días que el año tiene de trabajo

con el cómputo anual de horas de trabajo efectivo pactadas sobran
dIas suficientes, la Dirección de la Empresa y el Comité podrán
acordar establecer vacaciones en la fecha que menos perjuicio
ocasione al sistema productivo.

d) El personal de nuevo ingreso que no sea fijo de plantilla,
disfrutará antes del 31 de diciembre del año de su ingreso, la parte
proporcional que le corresponda por los meses comprendidos entre
la fecha de su Ingreso y el 31 de diciembre del año correspondiente.

e) El personal de oficinas centrales, almacén central y personal
comercial en general, disfrutará las vacaciones por tumos, bien sea
en la fecba señalada para todos los trabajadores o bien en fecba
anterior o post:m.or a la misma,. con objeto de atender a las
necesidades de funcionamiento de la Entidad.

1) El programa de vacaciones se confeccionará de común
acuerdo entre la Dirección de la Empresa y el Comité, y se
CXPOndrá en el tablón de anuncis dentro del primer trimestre de
cada año.

s) Los dIas de vacaciones serán retribuidos con el salario base,
antigúedad y demás pluses correspondientes, incluido el plus de
actividad de los dias laborables. Se descontará del plus de actividad
la parte proporcional de los dias de ausencia al trabajo, a cada
productor que haya faltado durante los tres meses anteriores al
comienzo de las vacaciones. .

Ar!. 30. Permisos.-La Empresa concederá a todo su personal
permiso retribuido y sin descontarla de sus vacaciones reglamenta
rias, en los casos s18uientes:

a) Quince dias naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de bija o enfermedad

~ve o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consan
guinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite
hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.
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e) Un dla por traslado del domicilio habitual
. d) Por el tiempo indispensable para ello, en caso de cumpli

lD1ento inexorable de deberes públicos. Cuando el cumplimiento
del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación
de un trabl\io en más del 20 por 100 de las horas laborables en un
periodo de tres meses, podrá la Empresa pasar al trabajador
afectado a la situación de excedencia, regulada en el apartado l de
articulo 46 del Estatuto de los Trabl\iadores. En el supuesto de q'Je
el trabajador.pur el e.umplimiento del deber o .desempeño del cargo
peraba una Indem111Z8C,ón, se descontará el ,mporte de la misma
del salario al que hubiera derecho en la Empresa.

e) Por el tiem~ecesariO J?'1!'lI acudir a las consultas de los
especialistas de la ridad Social, siempre y cuando asi lo haya
prescrito el Médico cabecera correspondiente.

f) Por el tiempo imprescindible para acudir a las oonsultas del
Médico de Medicina General, estableciendo, como máximo, dieci·
séis horas de permiso retribuido al año. En el caso del trab'liador
que asista a consulta mMica, no cause bl\ia y el Médico jusllfique
por escrito reposo en el resto de la jornada, ésta no será retribuida.

g) Los miembros del Comité de Empresa tendrán derecho a
los permisos establecidos por las disposietones legales.

En todos estos casos, el P.':rsonal deberá comunicar anticipada
mente, en la medida posIble, la circunstancia que motive la
licencia, justificando adecuadamente la realidad de la ""usa. El
incumplimiento de este requisito dará lugar a que la ausencia se
considere a todos los efectos como falta injustificada.

La retribución de estos permisos consiste en el pago por parte
de la Empresa del salario-baSt-Convenio, antigüedad y plus de
Convenio, a excepción de los permisos sindicales establecidos en el
apartado s) y que afectan a intereses ,"nerales de los trabl\iadores,
que le serán retribuidos con su salario real.

Art. 31. Licencias extraordinarias.-La Dirección de la
Empresa por sí misma o por penona expresamente autorizada para
bacerlo en cada caso, podrá acordar la concesión de licencias
extraordinarias por el tiempo que se fije.

Los trabajadores que deseen obtener licencia a la que se refiere
este articulo deberán solicitarlo por escrito a la Dirección de
la Empresa, haciendo constar las razones en que fundamenta la
solicnud y las condiciones en que desearía le fuese concedida la
licencia y tiempo de duración.

La Dirección, a la vista de las· peticiones y pre>ios a los
infonnes que juzgue oportunos interesar, en el plazo de Quince días
comunicará al interesado la decisión adoptada. En principio, tal
licencia, caso de acordarse su concesión, será sin percibos de
baberes de ninguna clase.

En todo caso, salvo acuerdo expreso de la Dirección, no contará
el tiempo de duración de la licencia como servicio de la Empresa.

Quince días antes de terminar el período por el que fuera
concedida la licencia extraordinana, el beneficiano deberá solicitar
su incorporación al ,servicio activo, bien al puesto que tenía al
causar bl\ia, bien al nuevo que le asigne la Empresa, condicionada
su reincorporación a la primera vacante, entendiéndose que renun
cia al reingreso si no formula por escrito la solicitud pertinente, en
euyo caso la Empresa procederá a darle definitivamente de baja en
su plantilla.

La Dirección de la Empresa comunicará e informará al Comité
de Empresa sobre la concesión o denegación de la licencia, y los
motivos correspondientes que llevaron a tomar tal actitud en cada
caso.

Art. 32. Excedencias.-Seráo reguladas con arreglo a lo que
establecen las disposiciones I",,"es vigentes.

Para la concesión de las mIsmas se oirá y se tendrá en cuenta,
si es po'ible, las opiniones del Comité de Empresa, o del delegado
coITe1pondiente.

El reingreso será obligatorio cuando se cumpla el plazo para el
que lo solicitó~ siempre que el interesado lo comunique a la
Empresa con antelación mínima de dos meses.

CAPItULO IV

Mejoras de canlcter soclaI y varios

Art. 33. Seguro colectivo de vlda.-La Empresa concederá a
todos los trabajadores que estén en plantilla al 1 de enero de 1988
y a todos los trabajadores de contrato temporal cuya duración
mínima sea de un afta, una póliza de seguro colectivo de vida con
las siguientes garantías establecidas:

al Pago de 1.500.000 pesetas a los beneficiarios designados,
inmediatamente después de producirse el fallecimiento del asegu
rado, cualquiera que sea la causa del mismo.

b) Pago de un capital acumulativo a la de la garantía primera
y de idéntica cuantía, a los beneficiarios designados, inmediata
mente después de producirse el fallecimiento del asegurado, si éste
se debe a causas accidentales.
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Todos los trabajadores tienen la obligación de utilizar las
prendas y medios de prote<:ción que la Emp...... pone a su servicio.

Art. 41. Economato.-se mantienen los economatos concerta
dos tanto en Madrid como en las del..aciones existentes. La
Dirección y el Comill! de Emp...... contlnuanln efectuando las
gestiones necesarias para llegar a la consecución de más economa';'
tos que resulten económicos para todo el penanal.

CAPITULO V

Se¡urk1ad e blg\ene

Art. 42. Normas generales.-Las nonnas de Seguridad e
Higiene en el Trabajo establecidas y las que se establezcan de
común acuerdo entre los representantes de los trabajadores y la
Dirección de la Empresa pretenden conseguir la protección de
todos los trabajadores contra los accidentes y enfermedades profe.
sionales. Para ello ambas partes establecen el cumplimiento obliga
torio y necesario de las mismas, con objeto de tender a eliminar los
agentes que puedan afectar a la salud de los trabajadores y al
mismo tiempo mejo~ las condiciones en todos y en cada uno de
los puestos de trabajo que existen en los Centros de «Metalkris.
Sociedad Anónima».

En lo que no contemplen estas nonnas se estará a 10 dispuesto
en la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo y demás
leyes vigentes. .

Art. 43. Medios de aplicacidn.-La psrtes negociadoras de este
Convenio acuerdan intensificar en todo lo posible las acciones
necesarias en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

La Emp...... ~ndrá todos los medios humanos y materiales
psra una protecctón eficaz de todos los trabajadores.

Existe actualmente un equipo de socorrismo (primeros auxilios)
psra atender de inmediato a los trabajadores de los posibles riesgos
que sufran. Este equipo se perfeccionará, modificará O renovará
SIempre que sea necesario, con objeto de que el trabajador tenga
una atención rápida y que los cursillos de primeros auxilios sean
conocidos por la mayor parte de los trabajadores.

Existe también una brigada de incendios que colaborará eficaz
mente en la prevención de este riesgo y que anualmente realizará
prácticas encaminadas al uso y conservación de todos los extintores
que la Empresa tiene en todos sus Centros de trabajo.

Los componentes del equipo de socorrismo y de la brigada de
incendios están relacionados de un modo pennanente en los
tablones de anuncios que la Emp...... tiene en todos los Centros de
trabajo psra total conocimiento de todos los trabajadores, con el
objeto de que cualquiera de ellos pueda comunicarles cualquier
asunto relacionado con la competencia de los mismos.

Existe también un COmill! de Seguridad e Higiene, que es el
encargado principal del cuml?limiento de todas las normas relativas
a esa materia y, al mismo uempo, de aplicar 10 establecido en la
Ordenanza Nacional de Seguridad e Hipene en el Trabaio y demás
leyes vigentes que tengan relación con su competencia. Éste COmill!
está formado según se establece en la legislación vigente y para
conocimiento de todos los trabajadores también están relacionados
los componentes del mismo en el tablón de anuncios.

Art. 44. Reuniones del Comité de Seguridad e Higiene.-El
funcionamiento del COmill! de Seguridad e Higiene será el
siguiente:

a) El COmill! se reuuirá mensualmente de fonna oficial y
ordinaria; de manera extraordinaria cada vez que sea necesario.

b) El COmité establecerá, a la vista de las necesidades, el orden
de prioridad psra la solución de los problemas, dando siempre
preferencia a las acciones encaminadas a lo~ una mejora de la
calidad de vida y medio ambiente de trabajo, Y también a la
prevención de posibles riesgos.

c) El Secretario del Comill! de Seguridad e Hi~ene, de acuerdo
con el Presidente del mismo, convocará reuniones ordinarias,
como mínimo, con tres días de antelación, con el orden del día
previamente establecido y levantando acta de todas y cada una de
las reumones que se celebren.

d) Las reuniones extraordinarias serán convocadas con el
menor tiempo posible.

e) las reuniones tendrán la duración suficiente y necesaria
que requieran los temas a tratar en el orden del dia.

Art. 45. Funciones del Comilé.-Este Comill! tiene, entre otras,
las siguientes funciones:

a) Promover la observancia de las disposiciones vigentes.
b) Estudiar todos los problemas que puedan afectar a la salud

en el trabajo y tratar de resolverlos.
c) COnocer todos los accidentes habidos en los distintos

Centros de trabajo de la Empresa, investigar su causa y proponer
soluciones para la prevención de los mismos.

d) Observar la limpieza y el orden de los locales de trabajo y
exigir su mantenimiento.
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e) Cuidar que a todos los trabajadores se les entreguen las
protecciones individuales adecuadas a sus puestos de trabajo, asi
como fomentar su utilización.

f) Controlar la realización de los reconocimientos médicos,
detectando las deficiencias y proponiendo soluciones.

g) Cuidar que todos los trabajadores reciban una información
adecuada y apliquen las normas establecidas en las máquinas y los
puestos de trabajo correspondientes.

h) Poner en conocimiento de la Dirección de la Empresa o del
orpnismo oficial correspondiente todos los problemas que se
escapen a su oompetencia.

Art. 46.. Prevención de aa:identés.-En caso de que los opera·
rios observen que existe riesgo o peligro para su salud, lo podrán
en conocimiento de la Dirección de la Empresa a través de los
componentes del Comité de Seguridad e Higiene.

Si el Comité de Seguridad e Higiene y la Dirección de la
Empresa observaran que el riesgo es inmediato, ambos acordarán
la paralización de los trabajos, basta que se tomen las medidas
necesarias. En caso de desacuerdo entre ambasafartes, se dará
cuenta a la autondad laboral competente, la cu de inmediato
decidirá lo que debe haoerse.

La Empresa está obligada a tener los medios de prevención de
accidentes que se ~usten a cada momento.

CAPITULO VI

Condlclones ....nómJcas y concoptos retributivos

Art. 47. Conceptos ¡¡eneroles.-E sistema de retribución que se
pacta en este Convenio tiene carácter de uniforme en los conceptos
de Salario Base y de Plus Convenio, para el personal comprendido
en el ámbito territorial definido en el artículo 1.0

En consecuencia, se establecen para todo el personal de la
misma clasificación profesional. es decir, de la mIsma categoría,
idénticos mínimos de ~ones en los conceptos señalados
anteriormente, según se refleja en la Tabla Salarial anexa a este
Convenio.

Las remuneraciones contenidas en el presente Convenio susti
tuirán a las que se han venido rigiendo con anterioridad y se
devengarlin por trabl\io prestado en jornada normal.
.. Art. 48. Rigimen e Incremento salarlal.~on ef",,1os de 1 de

enero de 1988, primer año de vigencia del presente Convenio, los
importes establecidos en los conceptos de Salario Base y Plus
Convenio experimentarán un aumento del S por 100, Y las
cantidades que fisuran como Plus de Actividad experimentarán un
aumento del 4 por lOO, quedando establecidas de esta forma las
tablas salariales para 1988, que se adjuntan a este Convenio.

Para el año 1989, segundo año de vigencia del Convenio, las
tablas salariales de 1988 se incrementarán con el poroentl\ie que
resulte de aplicar la siguiente fórmula:

IPC real 1988 + lPC previsto 1989 + I punto

2

Como ¡arantla salarial a esta fórm~la, el resultado de la misma
tiene que ser superior al lPC real de 1989 en un punto, y en caso
cootrario, la Empresa aplicará la diferencia existente sobre las
Tablas Salariales de 1989, sin carácter retroactivo.

Art. 49. Cldusulas de revisión salarial.-En el caso de que el
Indioe de Precios al Consumo (IPe) establecido por el lNE,
registrado a 31 de diciembre de 1988, resulte un incremento
supenor al S por 100, se efectuará una revisión salarial sobre el
anexo 1, Tablas Salariales del Convenio, tan pronto como se
constate oficialmente dicha circunstancia en el· exceso sobre la

. indicada cifra, y de esta forma quedará actualizada la Tabla Salarial
de 1988, sobre la que se hará la subida del año siguiente.

La Dirección de la Empresa y los representantes de los
trabajadores desean que con el establecimiento de estas cláusulas de
reviSión salarial, y con incrementos algo superiores al Indiee de
Precios al Consumo (IPC), todos los trabajadores de «Metalkris,
Sociedad Anónima», va~an ganando, siempre que sea posible, afta
tras año, peder adquisitivo en sus remuneraciones.

Art. SO. Enumeración y condiciones de las distintas retribucio
nes.-Como aplicación a la normativa de Ordenación del Salario
(Decreto 2380/1973, de 17 de agosto, y Orden de 22 de noviembre
de 1973), el régimen retributivo pactado en el presente Convenio
queda estructurado de ~ siguiente forma:

50.1 Salario base Convenio.
SO.2 Complementos:
SO.2.1 Personales:
Plus de Convenio•.
Plus de antigüedad.
Plus ad·personam.
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SO.2.2 De puesto de trabajo:
Plus de mando.
Plus de Jefe de F.quipo. Plus de responsable de puesto.
Plus de penosidad, toxicidad y peli¡¡rosidad.
Plus de nocturnidad.

SO.2.3 De cantidad y calidad de trabajo:
Plus de actividad.
Horas de vil\ie.
Horas extraordinarias.
50.2.4 De vencimiento periódico superior a un mes:
Gratificación extraordinaria de verano.
Gratificación extraordinaria de Navidad.
Gratificación extraordinaria de octubre.

SO.2.5 De conceptos compensatorios:
Concepto voluntario y graciable.
Gastos de viaje, manutención y hospedaje.
Quebranto de moneda.

Art. S1. Salario base Convenlo.-Es la parte de retribución del
tranajador, fijada por unidad de tiempo y que con tal denomina·
ción se incluye en las Tablas Salariales anexas a este Convenio
Colectivo.

Art. S2. Plus de Convenio.-Es la cantidad que figura como tal
en los citados anexos de las Tablas Salariales, y que se abonan a
todos los trabajadores según su categoría correspondiente.

La cuantía del Plus Convenio, unida a la del Salario Base,
detenninan la retribución mínima del Convenio.

Art. 53. Plus de antlgrledad.-Para premiar la antigüedad en la
Empresa se establece el siguiente baremo, calculado sobre el salario
base Convenio y computándose todos los períodos legales de
trabajo, y a continuación indicados desde la fecha de ingreso:

Porcentaje

1.0 A los S años............. S
2.° A los 8 años............. 7,S
3.° A los 10 años............. 10
4.° A los 13 años............. 12,S
S.o A los IS años............. IS
6.° A los 18 años............. 17,S
7.° A los 20 años............. 20
8.° A los 23 años............. 22,S
9.° A los 2S años............. 2S

Estos porcentajes no serán acumulativos, sustituyendo los
mayores a los menores y se devengarán a partir del mes siguiente
de haber cumplido los años de permanenCIa en la Empresa, según
el cuadro expuesto anteriormente. El tipo máximo imputable por
este concepto será de cinco quinquenios, tal y como indicamos en
el baremo correspondiente.

Art. S4. Plus ad-personam.-Este plus tiene como finalidad el
que ningún trabajador vea disminuido su sueldo o salario real y
actual en cómputo global, como consecuencia de la aplicación
conceptual del presente Convenio.

A los trabajadores que vinieran percibiendo o perciban cantidad
alguna por este concepto, les puede ser absorbida por compensa·
ción en mejora de cualquier concepto retributivo (cambio de
categoría o nivel, plus de antigüedad o cualquier otro tipo de plus
de puesto de trabajo que se le otorgue).

Art. SS. Plus de mando.-Durante la vigencia del presente
Convenio se abonará un plus a los Jefes de Departamento,
Encargado. de Sección y a los Jefes de Taller, 51empre que
cualquiera de ellos tenga el mando sobre otros trabajadores en
cuanto a la coordinación de tareas y distribución de las mismas o
de cualquier otra actividad que afecte al proceso de fabricación y
administradón correspondiente.

La distribución de este plus se hará efectiva durante Jos doce
meses del año, siendo su cuantía meilsual la establecida en la
siguiente escala. hecha en función del número de trabajadores que
posee la Sección o Departamento correspondiente y con arreglo
también a las distintas tareas que realicen en las mismas:

Jefes de Primera: 25.000 pesetas mensuales.
Jefes de Segunda C: 20.000 pesetas mensuales.
Jefes de Segunda B: lS.GOO pesetas mensuales.
Jefes de Segunda A: 10.000 pesetas mensuales.
Encargados C: IS.000 pesetas mesuales.
Encargados B: 10.000 pesetas mensuales.
Encargados A: S.OOO pesetas mensuales.

Art. 56. Plus de Jefe de Equlpo.-EI plus de Jefe de Equipo
consistirá en un 20 por 100 del salario base más el plus convenio.

Los Jefes de Equipo se nombrarán dentro de cada ,Sección,
recayendo el nombramiento del trabajador que dentro de la.
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especialidad ostente más aptitudes y teDia mayor categona y
antigO,edad en la misma.

Cualquier excepción a esta norma deberá ser justificada por el
Director de Producción.

Los Jefes de Equipo ejercerán sus funciones con carácter de
provisionalidad y no consolidarán el plus. Los Jefes de Equipo que
con anterioridad a la vigencia de este Convenio hubieran consoli
dado el plus, seguirán percibiéndolo mientras rija este Convenio o
sus prórrosas respectivas.

Art. 57. Plus de responsable de puesto,-El personal que
durante el presente Convenio realice funciones de resoonsabilidad
de Departamentos o Secciones y no ostente la categorla de Jefe o
Encargado de la misma, se le abonará mensualmente una cantidad
que está en función del número de trabajadores que tenga dicho
departamento o sección, así como también en función de la calidad
y cantidad de tareas que' se realicen bajo su responsabilidad.

Esta cantidad está encuadrada en la siguiente escala:
Responsable de Primera: 20 por 100 del salario base + plus

Convenio al mes.
Responsable de Segunda: 15 por 100 del salario base + plus

Convenio al mes.
Responsable de Tercera: 10 por 100 del salario base + plus

convenio al mes.
Este plus no es consolidable y automáticamente será suprimido

cuando ostente una categoría superior o cuando a criterio de los
distintos Jefes se verifique que no es acreedor de él o deje de ser
necesario dicho cargo.

Art..58. Plus de toxicidad, penosidad y pe/igrosidad.-Aunq\le
actualmente no exísten puestos que tengan como consecuencia la
aplicacú?n d~ este plus se es~blece el mismo con arreglo a la
ordenllC1ón V1gente, y que consIste en un 20 por 100 del salario base
y antigüedad, o en una reducción progresiva de la jornada de
trabajO en función del grado de toxicidad, penosidad o peligrosi
dad.

Este complemento es de Indole funcional y su percepción
depende exclusivamente del ejercicio de la actividad profesional en
el puesto asignado, por lo que no tendrá carácter consolidable, de
modo que si han existido o en un futuro existieran dichos trabajos,
no se abonarán si por mejora de las instalaciones o procedimientos
desapareciesen las condiciones de penosidad, toxicidad o peligrosi.
dad en el trabajo.

Art. 59. Plus de noctumidad.-El personal que realice su
trabajo durante el periodo nocturno de las veintidós a las seis
horas, percibirá un plus correspondiente a un 20 por 100 del salario
base más. el plus Convenio. Este. plus no es tampoco consolidable,
ya que s. algun trabajador realuara tareas en la hora señalada,
dejará de percibirlas en el momento en que realice la jornada
normal diurna como el resto de los trabajadores.

Art. 60. .Plus de aetividad.-,!odos los trabajadores de la
Empresa perClb.rán un plus de actiVIdad cuya cuantía se establece
en el anexo I «Tablas Salariales» del presente Convenio.

o Este plus se abona por hora y día efectivamente trabajado, }'
para tener derecho a él, será condición imprescindible el cumpli
miento de la producción establecida en el Anexo JI «Tablas de
ProducciólllO del presente Cunvenio, hechas de acuerdo con lo
estipulado en el artículo 15.

La cantidad establecida a cada productor está en función de su
categoria, nivel y actividad, para la consecución de la producción
pa<;tada.

Cada trabajador está encuadrado en la categoria y nivel corres
pondiente según las valoraciones establecl(ias por los distintos
mandos del Departamento de Producción, así como por la Direc
ción General.

El personal técnico, administrativo y los productores que no
intervienen directamente en el proceso de fabricación, recibirán
también este plus, de acuerdo con la actividad que desarrollen en
su cometido, y cuya valoraci6n se efectuará a través de los informes
y fichas de valoración de los Encargados, Jefes de Departamento y
Directivos de la Empresa.

Los Delegados, Inspectores y Vendedores tendrán comisión en
lugar de este plus.

Con objeto de Que las percepciones economlcas sean más
unüormes mensualmente, la Empresa abonará cada mes veinte
días de este plus de actividad a cada productor con arreglo a la
cantidad establecida para cada categoria y nivel que tengan
establecido en las tablas salariales adjuntas, siempre y cuando haya
trabajado los días laborales estllblecldos en el calendario laboral.

Art. 61. Horas de viaje.-Serán consideradas como tales el
tiempo que invierta el trabajador o los trabajadores, como conse
cuencia de efectuar su tarea fuera del centro de trabajo correspon.
diente, exceptuando el personal de reparto. Cuando se realicen
horas de viaje deotro de la jornada normal, tendrán la misma
consideración y retribución que éstas. Pero si se han invertido
boras de viaje como consecuencia de la idea o de la vuelta al centro
de trabajo desde el lugar donde se hon efectuado las tllreas

correspondientes. éstas tendrán la consideración y retribución de
un complemento personal de jornada. DO computable a efectos de
jornada, y cuya retnbución se hará aplicando la siguienle fórmula:

Sueldo mensual real x 150
20----=-:..,..-----,-Valor hora viaje

KUU

(El sueldo mensual se refiere a un mes normal de treinta días.)

El importe correspondiente al personal que tenga devengos por
este concepto se inciuirá en la n6mina correspondiente de cada
mes, como complemento salarial cotizable a todos los efectos.

Están excluidos de este concepto los Vendedores y Viajantes.
An. 6~. Horas extraordinarias.-Es voluntad de la Dirección y

~el Comné de Empresa que el trabajo se realice dentro de la
Jomada normal, y por consiguiente se tienda a la reducción y
supresión de las horas extraordinarias.
'. La Dirección de la Empresa planificará}' organizará la produc

~lon de tal modo que las boras extraordmarias habituales sean'
t.nD:ece~s, y al mismo tiempo fonnentará una política social
so~~na que favorezca la creación de empleo. En función de este
Ob)e.llvo, solamente ~ realizarán horas extraordinarias que vengan
eXI~das por la necesidad de prevenir o reparar siniestros u otros
analogos ~uya no realización produzca evidentes y graves perjuicios
a la prOPIa Empresa o a terceros, así como en el caso de riesgo de
pérdida de materias primas.

Tamb~én será necesario utiliza,r horas extraordinarias, por pedi
d::,s o penodos pun~~ de prodUCCIón. cuando éstos son tmprevisi.
bIes o su no realizaClon produzca grave quebranto a la actividad de
la Empresa.

ASI!Uis~o se,realizaron horas extraordinarias, en caso de
ause!lClas ImpreV1stas. cambios de tumo, carga y descarga de
camIones y otras análogas por el equipo de mantemmiento que es
el en~do de velar por el buen funcionamiento de toda la
maqulDana y útiles de trabajo, con objeto de tenerlo todo a punto
para que todos los trabajadores puedan realizar su tarea dentro dé
la normalidad correspondiente.

Se realizarán las horas extraordinarias sedaladas anteriormente
en aq"!'ellos casos en que no quepa la utilización de las distintas
modalidades de contratación temporal o parcial previstas por la
Ley.

Las horas extraordina.rias por su naturaleza ion voluntarias
exceptuan40. ~quel1~ ~ya no real~ación produzca a la Empre~
graves peIjUIClOS o Impida la contmuidad de la producción tal y
como hemos seftalado en el contenido de este anículo.

El valor único de la hora extra normal se obtendrá aplicando la
siguiente fórmula:

Sueldo salario mensual real x 175
20

-----""H"'UIJ~----- - Valor hora extra

(Este cálculo se hará sobre la base de meses de treinta días.)

El i:nporte que corresponda al personal que realice, horas
extraordinarias se incluirá en la n6mina de cada mes cotizables
éstas a todos los efectos.

Independientemente del contenido de esu fórmula, todo traba
jador que realice trabajos extraordinatios tiene la posibilidad de
acogerse a la misma o de establecer su precio de mutuo acuerdo con
el Departamento de Personal.

Art.63. Gratificación extraordinaria de verano y Navidad.-La
Empresa, con fecha 10 de julio y 10 de diciembre, y si es festivo el
día anterior, abonará a todos los trabajadores una gratificación
consistente en treinta días de salario base más plus Convenio y
antigüedad correspondiente. .

Estas gratificaciones son concedidas en proporción al tiempo
efectivamente trabajado, prorrateándose cada una de ellas por
semestres naturales del año en que se abonen, es decir:

Del 1 de enrro del año en curso al 31 de diciembre del mismo
afta, corres:,lOnden treinta dias de paga de verano, según el párrafo
anterior.

Del l de julio del año en curso, al 31 de diciembre del mismo
año, corresponden treinta días de paga de Navidad, según hemos
t:stablecido anteriormente.

De estas pagas solamente se deducirán el importe correspon·
diente zJ tiempo que el trabajador haya permanecido en situación
de l.LT. en el tiempo señ:Jlado para cada una de ellas, ya Que al
prorratearse todos los meses dicho importe, cualquier trabajador
que haya estado en situación de I.L.T. ya ha cobrado la parte que
corrcsponde a la paga extT"J.ordinaria de es~ tiempo.
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Art. 64. Graliftcaci6n extraordinaria de octubre.-Se establece
esta pasa como compensación para todos los trabl\iadores, de los
posibles beneficios que la Empresa obtenga durante el año corres
pondiente, se abonará dentro de los diez primeros dios del mes de
octubre de cada año, su cuanlía es de treinta dias de Salario Base
m4s Plus Convenio y Antigüedad correspondiente.

Esta gratifi~ón extraordinaria se abona en proporción del
tiempo efectivamente trabajado, que va desde el I de octubre del
año anterior al 30 de septiembre del año correspondiente en que se
abona y se prorratea mensualmente de la misma forma.

De esta pasa se deducirá el tiempo en que el trabajador
permanezca en situación de I.L.T., por los mismos motivos legales
que se manifiestan en las pagas extras de verano y Navidad.

Art. 65. Concepto voluntario y graciable.-La Dirección de la
Empresa, a trav~ de la valoración e información dada por los
mandos Intermedios, podrá conceder en el curso del año retribucio
Iles voluntarias y gratificaciones que compensen el interés y alta
profesionalidad de cualquier trabl\iador en su puesto de trabl\io, la
cantidad que se dé por este concepto es de indole funcional no
consolidable, y su percepción podrá incluirse en cualquier mes del
año en curso.

Art. 66. Gastos de viaje. manutenci6n y hospedaje.-A partir de
la fecha de la firma de este Convenio, los trabajadores que por
necesidades del servicio y por orden de la Dirección tengan que
efectuar desplazamientos a poblaciones distintas de donde radica el
Centro de trabajo, se les abonarán unas dietas, que por dia
completo serán de 5.000 pesetas.

Para el caso de que el desplazamiento no ocupe la jornada
completa, estas dietas se distribuirán de la siguiente forma:

Comida: 1.000 pesetas.
Cena: 1.000 pesetas.
Desayuno: 300 pesetas.
Hotel (cama): 2.700 pesetas.

lndépendientemente de la dieta establecida, la Empresa correrá
con los gastos de locomoción de ida y vuelta.

Los trabajadores que tengan que efectuar desplazamientos
tienen opción de percibir los gastos señalados anteriormente o de
concertar con la Dirección una cantidad global, siempre que se
realice de una forma moderada y convenida con antenoridad.

Los Conductores, Repartidores, Ayudantes de éstos y personal
de servicio Postventa que por necesidades del trabl\io tengan que
comer con frecuencia fuera del Centro de trabajo o de donde
normalmente lo realizan, se les abonará cada vez que asi sea la
cantidad de 775 pesetas, como ayuda para los gastos de comida.

Los Delegados o Jefes de Sucursal de las Delegaciones percibi
rán semanalmente la cantidad de 3.300 pesetas, y los Vendedores
y VÜ\jantes la cantidad semanal de 4.000 )lOsetas. Estas cantidades
como ayudas para gastos de locomOCIón, debido al especial
cometido que tienen encomendado. no se abonarán en el tiempo de
vacaciones ni en ausencias al trabajo.

Independientemente de la asignación establecida en el 'p~fo
anterior, los Delegados, Jefes de Sucursal, Vendedores o VIajantes
percibirán 16 pesetas por kilómetro interurbano recorrido, en la
rota que tengan dicha asignación, en su vehículo propio para el
desempeño de su función.

Art. 67. Quebranto de moneda.-En relación con esta materia,
se estará a ro dispuesto en el anieulo g3 de la Ordenanza
Siderometalúrgica.

Art. 6g. Forma de pago.-Todos los trabajadores de «Metal
ms, Sociedad Anónima», cobrarán sus haberes por meses naturales
vencidos, y el pago correspondiente se efectuará mediante talón el
último día de cada mes, y si es festivo o no laborable, el día
anterior.

Las incidencias y ausencias que surjan en los tres o cinco días
últimos de cada mes, fecha de confección de la nómina, se tendrán
en cuenta P.8ra el mes siguiente.

A petictón del trabajador se entregarán anticipos mensuales por
un importe de 25.000 pesetas. A qUIenes causen bl\ia o alta en el
mes, la parte pr0l'i'rcional.

Art. 69. Justificante tk pago.-La Empresa facilitará a cada
trabajador el justificante que acredite claramente y con exactitud la
totalIdad de las cantidades que percibe y los conceptos correspon
dientes a cada uno de ellos, así como también las bases de
cotización a la S~&uridad Social correspondientes a esa nómina y la
cantidad imputable de base imponible para efectuar el descuento
correspondiente de IRPF. La finna del recibo únicamente significa
comprobante de que se ha entregado la cantidad que consta en el
impreso de la nómina.
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CAPITULO VII

Derechos sindicales

An. 70. Funciones del ComiM.-E1 Comité de Empresa es el
órgano representativo y colegiado del col\iunto de trab:ijadores en
el seno de la Empresa. con las funciones de representar, negociar V
defender los intereses de dicho colectivo ante la Dirección de la
Emp.resa Y, c:n. su caso, ante los Orpnismos públicos.

SIO ,,"IJUIClO de los derechos y facultades concedidos por las
Leyes, el Comité de Empresa tendrá las siguientes funciones:

1. Ser informados por la Dirección:
a) Trimestralmente sobre la evolución general del sector

correspondiente a la actividad de la Empresa, sobre la evolución
del negocio y la situación de su producción y ventas de la Empresa,
sobre su programa de producción y evolución probable de empleo.

b) Con carácter previo a su ejecución sobre cualquier tipo de
reestruCluración de plantilla, cierre total o parcial, defininvo o
temporal, así como traslado total o parcial de las instalaciones.

c, La Dirección de la Empresa facilitará información periódica
de temas tales como: Modificación de sistemas de trabajo, valora·
ci6n de puestos, co~tratos eventuales, movilidad de personal y
ascensos correspondtentes.

d) Previamente, sobre sanciones impuestas por faitas graves o
muy ~ves, y especialmente en caso de despido.

C) Sobre absentismo, accidentes de trabajo. enfermedades
profesionales y trabajos extraordinarios que se reaiicen por Seccio·
nes o Departamentos. .

2. Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes materias:
a) Curp.plimiento de las nonnas vig~ntes en materia laboral y

de ~uridadSocial, así como las que dimanen de este Convenio.
b). Sobre las condiciones de seguridad Social e Higiene en el

trabaJO.
c) Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el

cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e
incremento de la productividad.

3. Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su
conjunto, observarán sigilo profesional aun despues de dejar de
pertenecer al Comité en todas aquellas materias sobre las que la
Dirección señale expresamente el carácter privado o de reserva.

4. El Comité velará no sólo porque en los procesos de
selección del personal se cumplan las nonnas vigentes o pactadas,
sino también por los principios de no discriminación y fomento de
una politica racional de empleo.

An. 71. Garanlfas del Comité:.
1. Se garantizan al Comité de Empresa los derechos sindicales

regulados en el título 11 del Estatuto de los Trabajadores y además
los que actualmente se tienen reconocidos en la Empresa.

2. En función del número de trab¿ijadores que tiene actual·
mente «Metalkris, Sociedad Anónima», el Comité de Empresa
estará fonnado por nueve miembros, que tienen funciones y
garantías indistintamente y en conjunto tanto en el Centro de
trabajo de la Avenida de los Carabancheles como en el Centro del
Polígono de Urtinsa, ambos en Alcorcón.

3. Cada miembro del Comité dispone de veinte horas mensua·
les para el ejercicio de las funciones de representación e interés de
sus representados; no entrarán en el cómputo de estas horas las
invertIdas en las reuniones con la Dirección para las negociaciones
del Convenio, ni las que se inviertan en elecciones sindicales.

CAPITUW VIII

Otras disposiciones

Art. 12. Absentismo.-Las partes, Empresa y representantes de
los trabroadores\ consideran necesanos y se comprometen a adop
tar cuantas medidas sean posibles y que conduzcan a mantener un
clima de normalidad laboral tendente a mejorar la producción y a
reducir el absentismo, disminuyendo el porcentaje actual y elimi·
nando las causas que puedan Benerarlo.

Art. 13. Disposición transltoria.-En defecto de normas aplica
bles al presente Convenio.. y en todas aquellas materias no previstas
en el mismo, se estará a 10 dispuesto en las Ordenanzas Laborales
respectivas, Estatuto de los Trabajadores y demás disQosiciones
legales vigentes que afecten y sean de aplicación a este Convenio.

An. 74. Disposición final.-EI presente Convenio de «Metal
kris, Sociedad Anónima», tiene fuerza normativa, y obli83: por todo
el tiempo de su vigencia o prórrosas del mismo, con exclusión de
cualqUIer otro, tanto a «Metalkris, Sociedad Anónima», como a
todos los trabajadores comprendidos en sus ámbitos de aplicación.
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ANEXO 1

Tablas salariales año 1988

Salario Plus Retribución Plus Plus Pa.... Total Valor hora
Cate¡orias ba.. Convenio Convenio de actividad de mando extra. percepcionet profesional

- - - - - -_laS
Pesetas Pesetas Pesetas Pe..... Pesetas

_laS
Pesetas

Personal Obrero Diario Diario Diario Diario Anual Anual

Oficial de l.' C """"""" .. " .... 981 1.364 2.345 1.267 - 211.050 1.371.055 755
Oficial de l.' B .......... 981 1.364 2.345 1.094 - 211.050 1.329.535 732
Oficial de l.' A ..... ." 981 1.364 2.345 942 - 211.050 1.293.055 712

Oficial de 2.' C .......... 970 1.312 2.282 1.030 - 205.380 1.285.510 708
OficiAl de 2.a B .......... ... 970 1.312 2.282 896 - 205.380 1.253.350 690
Oficial de 2.' A ......... ... 970 1.312 2.282 801 - 205.380 1.230.550 678

Oficial de 3.' C .... , ....... .... 951 1.279 2.230 697 - 200.700 1.181.930 651
Oficial de 3.' B ........... 951 1.279 2.230 678 - 200.700 1.177.370 648
Ofl..:Íal de 3.a A ....... .. 951 1.279 2.230 614 - 200.700 1.162.010 640

Especialista C ............ ...... 951 1.279 2.230 697 - 200.700 1.181.930 651
Especialista B ............ 951 1.279 2.230 678 - 200.700 1.177.370 648
ESP"Clalista A ............ . 951 1.279 2.230 614 - 200.700 1.162.010 640

Ayudante C .. ...... ..... 906 1.234 2.140 763 - 192.600 1.156.820 637
Aj'Udante B .... . ..... 906 1.234 2.140 692 - 192.600 1.139.780 628
Ayudante A . ....... ..... ............ 906 1.234 2.140 352 - 192.600 1.058.180 583

Peón C .. .. .......... .. . ..... 892 1.175 2.067 791 - 186.030 1.130.325 622
Peón B . '"O .. .. .. .... .. . ... 892 1.175 2.067 683 - 186.030 1.104.405 608
Peón A . . ... ..... .. . .. .. . .... 892 1.175 2.067 643 - 186.030 1.094.805 603

Pinche 17 años .......... , . , ., 570 1.112 1.682 256 - 151.380 826.750 455
Pinche 16 años .............. 543 924 1.467 243 - 132.030 725.805 400

Personal Subalterno Mensual Mensual Mensual Mensual

Conductor de Reparto C ..... ......... 29.553 44.147 73.700 22.564 - 221.100 1.376.268 758
Conductor de Reparto B ", .... 29.553 44.147 73.700 19.507 - 221.1.00 1.339.584 738
Conductor de Reparto A . ... 29.553 44.147 73.700 13.952 - 221.100 1.272.924 701

Telefonista -............... 26.722 39.522 66.244 10.239 - 198.732 1.116.528 615

Personal Administrativo y Técnicos
de Oficinas Mensual

Jefe Admón. y Org. de l.' . .. 34.649 55.641 90.290 30.000 25.000 270.870 2.014.350 1.109

Jefe Admón. y Org. de 2.' C . 33.435 51.105 84.540 25.000 20.000 253.620 1.808.100 996
Jefe Admón. y Org. de 2.' B ". .... 33.435 51.105 84.540 25.000 15.000 253.620 1.748.100 963
Jefe Admón. y Org. de 2.' A ' 33.435 51.105 84.540 25.000 10.000 253.620 1.688.100 930

Oficial Adm. y Org. de l.' e ....... 31.801 46.720 78.521 23.415 - 235.563 1.458.795 803
Oficial Adm. y Org. de l.' B ... 31.801 46.720 78.521 18.219 - 235.563 1.396.443 769
Oficial Adm. y Org. de 1.' A , .......... 31.801 46.720 78.521 13.099 - 235.563 1.335.003 735

Oficial Adm. y Org. de 2.' e . ... 30.676 43.250 73.926 14.092 - 221.778 1.277.994 704
Oficial Adm. y Org. de 2.' B ., ... 30.676 43.250 73.926 11.533 - 221.178 1.247.286 687
Oficial Adm. y Org. de 2.' A , .... 30.676 43.250 73.926 8.974 - 221.778 1.216.578 670

Auxiliar Adm. y Org. e ' 27.389 39.896 67.285 12.416 - 201.855 1.158.267 638
Auxiliar Adm. y Org. B . ...... 27.389 39.896 67.285 11.137 - 201.855 1.142.919 629
Auxihar Adm. y Org. A .. ...... ...... 27.389 39.896 67.285 5.760 - 201.855 1.078.395 594

Aspirante Adm. y Org. 17 años ." 17.063 34.320 51.383 8.960 - 154.149 878.265 484
Aspirante Adm. y Org. 16 .años .. 17.063 27.562 44.625 6.400 - 133.875 746.175 411

Delineante Proyectista .......... ..... 33.798 51.643 85.441 44.640 - 256.323 1.817.295 1.001

Delineante La .............. .. .... 31.801 46.720 78.521 18.218 - 235.563 1.396.431 769
Delineante 2.a ............. .... 30.676 43.250 73.926 11.533 - 221.778 1.247.286 687

Calcador .................... .., 26.389 39.896 66.285 11.137 - 198.855 1.127.919 621

Técnicos de Taller
Jefe de Producción .... , .. , .... 34.649 55.641 90.290 30.000 25.000 270.870 2.014.350 1.109

Mae.tro de Taller .............. ........ 34.649 55.641 90.290 30.000 25.000 270.870 2.014.350 1.109

Tefe de Mantenimiento ..... .. ........ 33.435 51.105 84.540 25.000 20.000 253.620 1.808.100
996

Encargado e .................. .. ..... 30.516 45.012 75.528 33.000 15.000 226.584 1.708.920 941
Encargado B ................. .. . .... 30.516 45.012 75.528 33.000 10.000 226.584 1.648.920 908
Encargado A ................. .. ....... 30.516 45.012 75.528 33.000 5.000 226.584 1.588.920 875

Personal Técnico titulado
Ingeniero .... ................... ........ 39.218 71.186 110.404 62.150 - 331.212 2.401.860 1.323
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Salario Plus Retribución Plus Plus ..... To13l Valor hora

CategOrias
ha.. Convenio Convenio de actividad de mando extra. percepciones profesional
- - - -_laS _laS

Peteta. Peteta. Peteta> _la' Pe..... Peteta>

Perito y Aparejador C .................... 38.365 68.651 107.016 19.600 - 321.048 1.840.440 1.013
Perito y Aparejador B ................... 38.365 68.651 107.016 8.402 - 321.048 1.706.064 939
Perito y Aparejador A ................... 38.365 68.651 107.016 5.119 - 321.048 1.666.668 918

Maestro Industrial ......... .. . .. . .. ... . 32.989 50.285 83.274 43.112 - 249.822 1.766.454 973

Graduado Social .................... .... 34.533 54.852 89.385 37.014 - 268.155 1.784.943 983

Personal Comercial
Cornil.

Delegado Jefe de Suco ........ ........... 40.704 48.457 89.161 50.000 - 267.483 1.937.415 1.067
Jefe o Inspector de Ventas ............. 36.828 44.580 81.408 50.000 - 244.224 1.821.120 1.003
Viajante o Vendedor .................... 29.862 48.657 78.519 40.000 - 235.557 1.657.785 913
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6.705
6.435
6.077
6.077
3.432
3.047
2.860
6.649
6.435
6.077
3.432
3.047
3.432
3.047

Valor trienio

Pesetas
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Cateaoriu A) Salario real 8) Complemento To13l

Telegrafista ............. 121.542 12.500 134.042
Contramaestre .......... 68.637 10.900 79.537
Marinero .. ............. 60.932 10.000 70.932
Mozo . .................. 57.197 9.800 66.997
Jefe de Máquinas ....... 132.982 18.991 151.973
Primer Maquinista ..... 128.692 15.100 143.792
Segundo Maquinista .... 121.542 12.500 134.042
Calderetero ............. 68.637 10.900 79.537
Engrasador ............. 60.932 10.000 70.932
Cocinero ............... 68.637 10.900 79.537
Camarero ............... 60.932 10.000 70.932

TABLA DE ANTIGUEDAD 1988.
CINCO POR CIENTO SOBRE SALARIO REAL A)

Cate¡orias

ACTAS DE AMPLIACION

HORAS EXTRAORDINARIAS EJERCICIO 1988.
EN BASE A 1.826 HORAS ANUALES

Capitán .
Primer Oficial .

~';;~s~fici~:::::::::::::::::::::::::::::::::: :
Contramaestre .
Marinero .
Mozo .
Jefe de Maquinas .
Primer Maqwnlsta .
Segundo Maquinista .
Calderetero .
Engrasador .
Cocinero .
Camarero .

Cateaorias Ordinaria Un trienio Dos trienios

Capitán . .. .. . ... . .. .. . . . 576 605 635
Primer Oficial .......... 456 479 503
Segundo Oficial .. ...... 393 413 434
Telegrafista ............. 393 413 434
Contramaestre .......... 306 321 337
Marinero ............... 278 292 307
Mozo ................... 269 282 296
Jefe de Máquinas ..... 546 573 602
Primer Maquinista ..... 456 479 503
Segundo Maquinista .... 393 413 434
Calderetero ............. 306 321 337
Engrasador ............. 278 292 307
Cocinero ............... 306 321 337
Camarero ............... 278 292 307

Las partes representativas en Ja negociación del Convenio
Colectivo de la Empresa «Roline, Sociedad Anónima», para los

9527

Categorias A) Salario real 8) Complemento To13l

Capitán ,,,.,, .. ,, ....... 134.094 20.500 154.594
Primer Oficial ........... 128.692 15.100 143.792
Segundo Oficial ." ..... 121.542 12.500 134.042

RESOLUI..lON de JO de marzO de 1988, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Ro/ine. Sociedad Anónima», y su personal de mar
(revisión salarial 1988).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Roline,
Sociedad Anónima», y su personal de mar (revisión salarial año
1988), que fue suscrito con fecha 18 de marzo de 1988, de una
parte, por el Delegado de Personal de la citada razón social, en
representación de los trahajadores, y de otra, por la Dirección de la
Empresa, en representación de la misma, y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción deJ citado Convenio en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación
a Ja Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «ROUNE,
SOCIEDAD ANONIMA», y SU PERSONAL LABORAL

DEL MAR (REVISION SALARIAL 1988)

TABLA SALARIO PROFESIONAL. EJERCICIO 1988

ANEXO II

Composición de la Mesa Negociadora

Parte Social:

Don José Lucero Cordero. DNI: 4.145.133. Ce. OO.
Don Rufino Gareia-Bravo Gonzalez. DNI: 1.898.712. Ce. OO.
Don Manuel Palacios Donaire DNI: 50.415.596. Ce. OO.
Don Valentin Cedillo Pavón. DNI: 50.039.797. Ce. OO.
Don Felipe Lefler Mareano. DNI: 1.060.815. UGT.
Don Antonio Delgado Escribano. DNI: 50.656.073. cn.
Don Julio San Segundo Alonso. DNI: 1.099.831. en.

. Don Miguel A. Seoane Mancebo. DNI: 51.975.481. cn.
Don José L. Castaño Pinillos. DNI: 50.041.787. Grupo trab'\ia-

dores.

Parte Económica:

Don Félix Gallego GonzáIez. DNI: 741.993. Director general.
Don Julian Gallego GonzáIez. DNI: 1.016.881. Director de

Producción.
Don Franco Velázquez Gareía. DNI: 12.073.133. Director de

Personal.

Madrid, 30 de marzo de 1988.-El Director general, Carlos
Navarro López.
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